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ADVERTENCIA É l ^ O R l t ó * 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo tat 
que kean á instancí» de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coi.cor-
niente oí servicio nocional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pfcggtéfiun; 

raal por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE Ol'IGIiX. 

\— 
PRESIDENCIA DEL COWSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

SS, MM. 
Zarairz si o 
salud. 

y Al A. II lí. continúan en 
novedad en su importante 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LAPROVINCIA DE MADRID. 

í>*?,rT<r!r T — r t n t p r * " .~ 
Sección de Gobierno.—SumiBÍstros. 

Reunidos los Sres. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á fin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes do 16 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonárselas especies de suministros cor
respondientes al mes de julio último, 
sean los siguientes: 

Precio medio 
Hs. Cents. 

Pan ración. . . . . . » 91 
Cebada fanega 22 84 
Paja arroba 4 96 
Aceite arroba 47 76 
Lena arroba. B 03 
Carbón arroba. . . . . . 6 65 

Loque se inserta en el Bolclifi Oficial 
para que llegue ¡i noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los que se hallan si
tuados en carreteras generales, u*eremilir 
precisamente para los d¡as 20 de cada 
mes las certificaciones de los precios de 
los suministros en. susflrosgectivosptuelpilos, > 
bajo la mulla de cien reales. 

Madrid 18 de agosto de 1865-
Bl Gobernador, 
D u q u e d e S e s t 5. 

El dia 15 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisiónele Hacienda de la Jun
ta de Cárceles, en la Sala de Sesiones de 
este Gobierno de provincia, lasj subastas 
para remalar en el mejor postor los ran
chos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital, y lâ  del acei
te y jabón necesarios para el alumbrado 
•de los establecimientos y lavado de las 
ropas, lodo con sujeción á los pliegos de 

condiciones quo se insertan á continua-* 
cion. 

Madrid 16 de agosto de 1865. 
El Gobernador, 

Duque de Sesto. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID. 

Pliego de.condiciones bajo el cual 11 Xunla do 
Cárceles de esta corle s;íca á pública subasta 
el suministro de b s raciones- «lo menestra pa
ra los presos y presaspobresdo las cárceles 
de esta capital. 

1. a La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próxunj>, y terminará 
el 30 de setiembro de i'86fi 

2.* El contratista estará obligado 
á suministrar diariamente las raciones 
de menestra y su condimento y las de 
enfermería para el alimenlo de los pre
sos pobres de ambas cárceles según el 
pedido que se haga por la persona desti
nada al efecto. 

3 . k Las raciones que so suministren 
han de consistir-en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y o ira 
por la larde cu la forma siguiente: 

"Domingo, lunes, miércoles y 
Por la mañana. 

viernes. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judías. 
Una y media id de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 
Por lamaüailá. 

j ÜHa,íd tfp ftpibZf 
Seis u a n a e s de tocino. 

Poc la tarde. 

.Cuatro onzas de judíí 
{Seis id. de paíaíás. ' ' 
Seis adarmes de tocino. 

Paracada 50 plazas. 

Cinco cuarlcrone^ ¿fcsal. 
Media libra de pimentón. 

, Cuatro cabezas deájós. 
Dos cebollas. 

Se conáiderara cuino parte de estas ra 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbón de encina -y sin 
parte ;aj£ufia .4)e cisco; y las raciones de 
enfermería, que por lérjftiw medio podrán 
graduarse en 16 diarias, y consistirán en 

media libra de carnero, dos onzas de 
; garbanzos y una de tocino, con media de 
sal, todo do buena calidad, y además ar
roba y media de carbón para la cocción 
do eslas y preparación de medicamentos, 
distribuidas una arroba en la de mujeres 
y media en la do villa. Si por la de índo
le de los aparatos económicos que exis
ten en las cocinas de las cárce'cs fuese 
conveniente la mezcla del cok con el car
bón vegetal, la Junta podrá disponerlo 
así, sin que la mezcla esceda de una ter
cera parlo del lotal combustible que se 
consuma en d chos aparatos. 

4.* Al fijar el propooente el precio 
de cada ración tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormente mencionados y que 
DO se hará abono alguno por separado. 

5. ' Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su claso. sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie y en todo con
forme á las muestras que han de presen
tarse, con arreglo á la condición 15. 

6.» El Excrao. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán, siempre que así lo esti
men conveniente, las legumbres que com
ponen las comidas de los presos; en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta, y 
en el caso de que cualquiera de los men
cionados seflores encontrasen ser dé ma
la calidad, asi en crudo como en condi
mento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, qne lo será por el exce
lentísimo senor Presidente, ordenar bien 
la reposición de otras legumbres de me
jor cíase, ó bien mandar poner olro ran
cho, cargando el importe ue este en cuen
ta al contratista, é imponerle la mulla 
correspondiente, sogun la siguiente cdn-
dicion. 

7.* Por la mala calidad délas espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en 
el tamaño, clase y cochura de loslegum-
bres que comd muestra haya presentado 
el cbnlra'ista, sufrirá éste una mulla dé 
500 reales por la primera vez; 1000 
reales por la sfeguhtta y 1500 por la ter
cera y última, pues de verificarse esta, 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede o.'iginar niales de tras
cendencia, y en este caso se sanará á la 
quiebra. ' 1

 t
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8. ' EL contratista ha <Ie mantener 
constantemente i un : ropuesto suficien
te al suministro de un mes, tomando pop 
tipo á este efecto el de 900 á 1000 ra
ciones áiaWi^^^1^^^,a J u n l a 

ó cualquiera de sus individuos, y además 

la persona designada por el señor Presir 
denle, pueda inspeccionar, cuardo le pa
rezca su buena calidad, se lo facilitará 
en uno de ios establecimientos el corres
pondiente local, siendo de su cuéntala 
preparación de él; este repuesto le ser
virá de fianza, y el encargado de la Jun
ta queda responsable deque exisla cons-
tantemente. 

9 . a Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los Establecimientos, con la debida 
anticipación á la persona encargada por 
la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlos á los cocineros, 
para examinar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se altere ei alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente juslilica-
cion, reclamar los perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; más si por el contrario lu-
viesén menor cosle laís especies qu¿ en
tregue, la Junta tendrá opción á una re
baja gradual, en el precio de las racio
nes, oyendo ai contratista en jusla de
fensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el conlratisla se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente übramienlo que se le es
pedirá, previa liquidación que ha de for
marse del uimcro de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el señor Vocal Conta
dor de la Junta, y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la 8.* condición. 

12. Si las fallas cometidas por el 
contratista de que hablan las condicio
nes G." y 7 / obligasen á la Junta á acor -
dar la rescisión del contrato perderá el 
depósito que le sirvió de fianza, por no 
cumplir con la obligación contr.-.ladi. 

lo . Para preseularse como ücilador 
en la .-.ubasla ha de. hacerse previamen
te un depósito de 4000 reales vellón én., 
metálico y presentar muestra <¡e l odos ' 
los artículos que deben suministrarse. 

14. , El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, áescepcion del í ue cor
responda' á aquel á quien se adjudique'la' 
subasta, que se relentlrá hasta <¡ue ei en
ervado de la Junla dó conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto do que 
habla la. condición 8.* 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerra, los y se entregarán con 
muestra^ de todos los artículos media ho
ra antes del áctodel remate, y no podrán 
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admitirse (089 ni retirárselas entregadas 
después de empezado el acto. 

Para estenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajólas con
diciones espresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles, y según 
las adjuntas muestras, por el precio 
de cents, cada ración, y para ase
r r a r es a proposición presentóla cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 13. 

(Fecha y firma).» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en est03 términos, á la cual no 
se acomprüc el documento que acredite 
el depósito previo ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclnsivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

1 6. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la larde, ante la comisión de Hacien
da de la Junta de de cárceles en la sala 
de sesiones del Gobierno fie provincia. 

Se procederá á lá lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á la 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó ma3 iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 mi
nutos entre les intensados en ellas. 

Declarado por el señor Presidente 
cuál sea el mejor poslor para la subasta 
retirarán los demás sus depósitos, y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio, por ventajosa que fuere. 

17. El remate n > tendrá efecto has
ta que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta Üél 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado, v dos copias en el de oficio. 

! Madrid 14 de agosto de 18C5.—El 
Secretario Atejo Roees y Val.—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente, Duque 
de Seslo.—Es copia, Méndez, 
ol í»& . i , , . iO.'jiUfi^q •iai..!í»tntt.ü4'i . a w i : * 

Pliego de condiciones bjffjí el cual ta Juntad© 
Cárceles saca á publica subasta el suministro 
del aceite necesario para el alumbrado délas 
cárceles «le e t̂a coito, y del jabón para el la 
vado de las ropas de los presos y presas pr>-
bres de las mismas. 

! . • La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1866. 

"2.a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
bras de aceite y jabón según el prdíllo 
que se le haga por la persona encargada 
al efecto. 

5 . a El número de libras que baya de 
suministrarse de dichos artículos, que se
gún cMculo serán de 26 á 50 de aceite 
diarias en verano, y de5H á 40 en los 
meses de invierno, ct>n cuatro arrobas de 
jabón al mes, poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite y pesándo
se el jabón dentro del establecimiento; 
el aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los dias y horas que le des ig
ne la persona encargada por la Junta. 

4." La clase de aceite, y jabón ha de 
sor de la buena común qoe se espende 
para el público, el aceite claro, sin 'po
sos, y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5." El Excmo. señor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ócl señor Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta, 

Í enelcaso que fuese mala sudase, ó se 
alíase incúmplelo previo reconocimiento 

de perilosnombradcspor ambas parles, y 
de un tercero sí no hubiese avenencia 
nombrado por el Excmo. seflor Presiden
te, podrán ordenar la compra de otro de 
buena calidad, poniéndosele el imnorle 
encuenta a! contratista, é imponerle la I 
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cion siguiente. 
6.* Por la mala calidad del aceite y 

jabón, falta en la medida, peso ó por re
traso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 300 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Jimia si ha lugar 
á rescindir el contrato, y entonces per
derá la Ganza. 

7.* Para presentarse como licitador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1000 rs. vri. en metálico. 

8 . a El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, y acom
pañará el documento que asi lo acredite 
con el pliego de proposición, el cual se
rá devuelto á los interesados luego de 
terminado el aclorflel remate, exceptuan
do el que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta que el encargado de la JUNTA dé 
conocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministro de un mes, 
encuyocaso le será devuelto. 

9 . a El importe del suministro de 
aceite Y jabón que haga el contratista se 
le abonará por mensualidades vencidas, 
y en virtud del correspondiente libra
miento, qué se le espedirá previa liqui
dación, á cuyo fin presentará oportuna
mente la relación del suministro practi
cado, visada por el señor Vocal Conta
dor, y certificación del encargado de la 
Junta, acreditando la existencia en los 
almacenes de la cantidad de aceite que 
en equivalencia del depósito se designa 
en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho e! contratista á so
licitar recision del contrato. Para que 
el contratista piíeda tener el depósito 
del aceite de que trata la condición 8.*, 
se !e facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y 
del mismo. 

11. Las proposiciones se harán 
pliegos cerrados y se entregarán 
media hora de anticipación al aclo del 
remate, no pudiéndose admitir más ni 
retirar las entregadas después de empe
zado :quel. 

Para eslender dichos proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cár
celes de esta corte, según y con sujo-
cion a lo determinado por ía Junta de 
Cárceles, por el precio de la libra 
de aceite, y á cada arroba de jabón; 
y para asegurar esta proposición pro
seólo la carta de pago que acredita ha
ber hecho el deposito que se exige en 
la condición 7 . a 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no esté redac

tada en estos términos será declarada 
nula. 

La subasta se verificará el dia 15 de 
setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, ante la comisión de Hacien
da de la Junta de Cárceles, en la sala 
de sesiones del Gobierno de la provin
cia. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá licitación por espacio 
de 1 0 minutos entre los interesados en 
ellas, declarando el seflor Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

44. Finalmente será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 1 4 de agosto de IHOo.—El 
Secretario, Alejo Hoces y Val.—Apro
bado.—El Gobernador Presidente, Du-
qae de Seslo. 

1 

seguridad 

en 
con 

Estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
janio, que comprende las existaagias que resultaron en fin del anterior, las can. 
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo 4.554.987,98 reales vellón que resultaron 
existentes en fin del mes anterior 4.554.967,98 

ídem ingresados en esie mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública.. 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. 
Por id. ala de consumos en id ¿de los pueblos.. . • 
Por idem á la misma, de la capital 
Por reintegros. . . . 

56.964 

535.018,57 

56.96 i 

Por 
Por 
Por 

RESULTAS. 

fii'.hbanl 

Total cargo rs. 

: íniio: 
.n»»k 

vn. 5.144.950,55 

DATA. 

Capítulo 1 .• • 

PERSONAL. 

Articulóla Son data 24.566,54 rea
les vellón satisfechos por 
obligaciones del Con
sejo provincial. . 

ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales. 

Articulo 5.° ídem por comisiones es
peciales 

Ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

ídem por contribuciones. 
Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . 

Artículo 2. 

Artículo 4 .° 

,Vrtículo5.° 
Artículo 6. c 

22.566,54 

1000 

7.999,96 

Capitulo 2. 

Artículo l v ° ídem por obligaciones 
del Instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria 

Artículo 3.° ídem por las de la Bi-
otóioleca. . . . 

Articulo 4.° Ídem por las del Museo. 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. 

Artículo 6.V ídem por las de Socie
dades económinas. 

Capitulo 3.° 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de lá 
'Jimia provincial y Se
cretaría 

ídem por calamidades, 
públicas, 

Artículo 5.° 

Capítulo 4 . ° 

.11 

-o«iq ..; 
- -iuu¡» 
• , ll 

,0&H 
oh «mi 
-ir.Wrrl 
,otmJln 

2.687 
.lir.'. • 

«ol dina 

122.408,03 

Ídem.por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser 
vacion y reparación 
de las existentes. 

Ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

Capitulo 5.° 
lia «—r .. 9 •;i»-,-.»:v- ob ulatrnte 

ídem por corrección pú- | 
blica I 

09 Qfc1Ü&ÍM.03 v",aBhfil<. >) DA s>.ir.UD»V4 

¡mu 
¿i,;q 

MATERIAL. 

2000 

230 

674 

uiiniíí 
M aent 
370 

TOTAL. 

24.366,54 

12D0 

8.673,96 

«j!< lili ti 

3057 

370.900,26 

-i» ,úh\ 
obr.id.nc 
anl vb o|j-7nl » 

493.308,29 
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Capitulo 6.* 

ídem por los de conser
vación y Tómenlo de 
los montes. . . . 

Capitulo 7.° 

Artículo 1.° Jdem por los haberes I 
• de médicos directores' 

de baños. 
Artículo 2.' 
Artículo 3. ' 

ídem por bagajes. . [ . 
ídem por Boletín Ofi

cial . 
Artículo 4.° ídem por reconocimien

to de quintos. . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° Ídem por intereses y 

amortización del em
préstito 

Capítulo 8.° 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. .i 

- ídem por-los gastos de 
carreteras. . . 

ídem por los de 
Calamidades públicas. 

11' 

Capitulo 9.° 

ídem por gastos impre
vistos a saber: 

Por gastosdol empréstito 

Por reintegro. . . 
• P M 

Capítulo 10. 

RESOLTAS POR ADICIÓN DE PRESUPUESTOS 
A N T E R I O R E S . 

Movimiento de fondos. 
' Ala Beneficencia por cuen 

ta de su déficit. . . 

Total data rs. vn. 

i 348 
I 08« í . t l 
1 i rc . i i 

.üoilov. 

MATXRIAl. 

250 

a 

K i QUINTA SECCIÓN. 
TOTAL. 

1348 

250 

66.398,65! 66.398,65 

i 

i I 

J0b9ldo>f OáfilJtt 

t — • 

I 
I ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D E S C I E N D A P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Estancadas. 

Estando vacante el estanco de la villa 
de Valdaracele, se hace saber al público 
para que en el término de ocho «lias, á 
conlar desde el de lo publicación de esle 
anuncio en el tioletin Oficial de la pro
vincia, cuantas personas deseen obtener
le y reúnan los requisitos prevenidos en 
la circular de 11 de'agostó de 1857 y 
Real orden de 9 de julio del año siguien
te, presenten en esta Administración 
principal sus solicitudes acompañadas de 
ios documentos que justifiquen sus ser
vicios. 

Madrid 17 de agosto de 1865.—José 
Fernandez de-Mero. 

Resultando vacantes los dos estancos 
situados respectivamente en los pueblos 
de Villanueva «.'e Perales y Quijorna, 
dependientes de la Administración su
balterna de Rentas Estancadas de Naval-
carnero, se anuncia al público para que 
en el término de ocho días, contados des
de la publicación de esle anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, lodos los 
que tos soliciten y reúnan las circuns
tancias prevenidas en la circular de 11 
de agosto do 1857 y Real orden de 9 de 
julio.de 1858, presenten sus instancias 
en esta Administración principal, acom
pañadas de los documentos justificativos 
de sus servicios. 

.Madrid 17 de agosto de 1805.—José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 

Importa el cargo.,-
ídem la data. . 

RESUMEN. 

667.194,02 

. . . . . 5.144.950,55 
667.194,02 

Existencia para el siguiente mes, rs.m. . 4.477.756,55 

De forma que importando el cargo 5.144.950,55 rs. , y la data 667.194 02 
reales según queda espresado, resulla un saldo ó existencia de 4.477 756 53 rea 
les, de que me haré cargo en la cuenta del próximo raes do julio. 

1 Til 1)0 
í/m L i l i 

C L A S I F I C A C I Ó N . 
ah ooutól lob *oiift£'<'-Qc!it SÜJ-lUíJ .aidil ?olmu 

.Q 0 0 , u b r . v i b i . f i j o r . Ir ' !"- : r ' J I ' i í ü . £>l» :< . * >,U ¿ tH)o t 0 ALT V fctH>*¡ 
En la Caja do Depósitos procedente del empréstito. . >• 
En la misma procedenle de provinciales según Real 

orden de 24 de abril de 1862 . . 3.083.771,33 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras . » 
En la misma para atenciones provinciales. . . . . 1.191.749,84 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos. 202.235,36 
i • 

Igual . . . 4.477.756,55 

Madrid 15 de julio de 1865.—El Depositario, José López Cordón.—Está con
forme.—El Oficial interventor.—Ignacio Soler.—-V.° B.°—El Gobernador, Ststo. 

Lo que se publica por medio de esto periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 3.* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid i 7 de agosto 
de 1865.—El Gobernador. 

.b , A ~ t s l b « ¿ 8 ¡ u 9 ! - v s6B*5*>-Oütt.8 * . 0 0 ? . , 8 j 
.fciiül »*U*,0 ¿ Ocr,kU 9b f «/¡do*? 

: ~ : ~ ^ * \ i -«i v ^ v . t , í ¿ sb s1-»*** ' 
ñt>¿l : U i ; i d A U I 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada osla Fábrica Nacional por 
orden'de la Dirección general de Reídas 
Estancadas fecha 14 del actual, para ena
jenar en pública licitación el papel inútil 
existente en los almacenes de esla Fábri
ca y procedente do los sobrantes de las 
provincias de anos anteriores, como con 
pagarés de Bienes nacionales, documen
tos de vigilancia, libranzas, documentos 
de giro, mullas, reintegros, matrículas y 
Aduanas, se procederá al segundo rema
te bajo las condiciones queso detallan 
en el pliego de condícicues aprobado por 
la superioridad, que á continuación se in-

¡ serla y a perjuicio de don Adelardo Es
cobar, rematarle en la primera subasta 
y que s e ha declarado en quiedra. 

Madrid 16 do agosto de 1865,—El 
Administrador gefe, Nicolás de Alcázar 
y Ochoa. 

Pliego de condiciones para la venta en pública 
subasta del papel inútil existente en los al. 
maecnes de esta fábrica. 

1 .* La Hacienda pública enagena por 
medio de licuación el papel inútil proce
dente de los sobrantes de las provincias 
de años anteriores, como con pagarés de 
Bienes nacionales, documentos de vigi
lancia, libranzas, documentos de giro, 
multas, reintegros, matriculas y adua
nas, calculándose aproximadamente su 
peso en 700 arrobas sobre poco mas ó 
menos. 

2 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglados al mode
lo que al pié se espresa. 

3.* Para lomar parle en la subasta 
se ha de acompañar al pliego de propo
sición el recibo que acredite la entrega 
en la Caja general de Depósitos de 1170 
reales vellón, cuyo depósito sedevolvérá 
á todos aquellos cuyas posturas no fuesen 
admisibles, reservándose la del rematan

te como (Tanza al cumplimiento dol con-

4.* Queda obleado el rematante á 
satisfacer el importe del popel en la Te
sorería de Hacienda pública, dentro de 
los ocho dias siguientes al, dj la aproba
ción de la subasta. 

5.» Solo se admitirán proposiciones 
por la totalidad de las 700 arrobas áque 
se contrae este p l iego. 

0." El mencionado papel será entre
gado al rematám en esla fábrica, mediap-
le la presentación de la carta de pago 
que acredite haber satisfecho su total im
porte. 

7.* Serán de cuenta deí rematante 
los gastos de la s ú b a l a , los de conduc
ción de papel fuera de la fabrica y lodos 
cuantos se originen por esle concepto. 

8. a Para los efectos de esle contrato 
se enlienden renupciados todos los fueros 
y privilegios incluso el de eslranjería, 
obligándose ti rematanteá responder á 
cualquier fallado lo estipulado cuyares-
ponsablidad se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, 
conforme á lo que dispone el art. U do 
la ley de Contabilidad. Si no salisfaciere 
el rematante el importe del papel en el 
término prefijado, se tendrá por rescin
dido el c míraloá¡perjuicio,celebrándose 
nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagindo el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo, satisfacien
do aquel los perjuicios irrogados el Esta
do por la demora de l servicio, cuya res
ponsabilidad se hará efectiva de la canti
dad depositada y de sus demás bienes. 

9 . a El aclo de la subasta será en un 
todo conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 11 déla citada instrucción. 

10. La subasta se verificará en esla 
Fábrica el día 23 de setiembre próximo, 
previos los correspondientes anuncios en 
la Gaeela Oficial, Diario de Avisos y 
Üoletin Oficial de la provincia, presidién
dola el Administrador Gefe, asociado del 
Contador y Escribano de Hacienda. 

11. El aclo dará principio a las doce 
del din, recibiéndose las proposiciones y 
numeran 'olas por el orden que se pre
senten. A las doce, y media se abrirán 
los pliegos, admitiéndose la proposición 
que sea más ventajosa para la Hacienda. 

12. En el c¡so de haber dos ó m s 
propoiciones ¡guales, se abrirá por térmi
no de un cuarto de bora una licitación 
verbal entre los firmantes de aquellas, 
adjudicándose por último á la que resul
te mas beneficiosa, ó en su defecto á la 
presentada primeramente. 

15. No se admitirá proposición que 
no cubra el tipo de ¿4 rs. 5 mrs. cada 
arroba de papel, que es el tipo que se 
señala á la alza. 

1 í. La adjudicación definitiva no 
tendrá efecto basta la aprobación del 
Gobierno de S. M. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de ,quo vive 
calle do , núniero cuarto , 
que reúne cuantas circunstancias exige 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio pub'icado en la 
Gacela del dia..... para la venta en p u 
blica subasta en la Fábrica nacional del 
Sello del papel inútil taladrado, se,com
promete á satisfacer la cantidad de 
(por letra) por cada arroba del mencio
nado papel, á cuyo efecto acompaña ad
junto el recibo que acredita la entrega 
en la Caja general de Depósitos de 
1170rs, 

(Fecha y firma del interesado.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

iiu.i/ .i'juyji.e di TtóTiV •..io#r»* oofl-
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
José María Sanz, Jaez paz é interino de 

http://julio.de


- Jüátí R'édtítifioVVlopez, ocurrido en esta 
corte en ,17 de julio último, sin que apa-
rezcáliaDer hecho disposición testamen
taria; para que en el termino de 50 dias 
comparezcan á deducirle en este Juzga
do, sito en el piso bajo del local que ocu
pa la Audiencia de este territorio, frente 

• á Santa Cruz;bajo apercibimiento quede 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya'logar. y advirtiéedose que ya se 
han presentado pidiendo la declaración 
de herederos los padres del difunto*, don 
Rafael y dona Juliana. 

Madrid 16 de agosto de 1865.—Luis 
Hernández.—1569. 

oJm'n '" ' ' * * . ! 
En virtud de providencia del señor 

Jaez do primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corle, se cita, lla
ma V n m n l ^ i . . n U ^ , - . . - J - 1 ' c a í a t u n u , so cua, ua-
ma y emplaza por segundo edicto, y pre

p o n y término de nueve dias ;\ Juliana 
Blanco y Barrera para que se presente 
en la Audiencia de su señoría, sita en 
el piso bajo de la territorial, á fin de 
hacerla saber la acusación fiscal en 
causa que se la sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

Por el presente, y en virtud de pro-
idenciu del seflor 'don Emilio Bravo, 
Jnez de primera instancia del distrito de 
Bnena-vista de esta corle, dictada en 2 
del actual y refrendada por el Escri
bano de numero don Antonio Valero y 
'García, en ios autos de concurso volun* 
lario de espera de la sociedad titulada 
•Caja general de imposiciones y descuen
tos, so convoca a junta de acreedores 
señalada para el dia 6 de octubre pró
ximo, á la una de su tarde, en la sala 
de audiencias de dicho Juzgado; y se 
cita, llama y emplaza á lodos sus acree-
dtíres, para que por si ó por apoderado 
en (orina concurran ó ella el dia desig
nado con los (¡lulos do sus respectivos 
créditos; pues de lo contrario no serán 
admitido*. 

Madrid lOdc agosto de 1865.—Por 
ánsencia de mi compañero Yolero, lí. 

• Hérmcnejildo Hernández.—1570. 
9 IltbOT Mi l | í f*»* i* í i i i i í»li n*t| HW * n* - ' v w * 
Cl Á . l •• 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Congreso. 
Don Manuel Alonso Romero, Caballero de 

la orden militar del Santo Sepulcro, 
Juez de paz, é interino de primera ins
tancia jdel distrito del Congreso de esta 
capital. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á lodos los que secrean con dere
cho á losbiencsquedadosporfiüecimien-
to de-don Florencio Delgado y. Marcos, 
natural deGozon, provincia de Falencia y 
vecino que fué de esta corle, que falle
ció abinsteslalo en la misma á 1£ de oc-
.tubfc del ano último, para qae en ellór-
jjaiiio de 50 dias, contados desde la in-
jsercion¡de e s l e edicto, se presenten en el 
. indicado Juzgado y Escribanía del adua
n o don Francisco Morcillo y León, á de
ducir el que crean asistirles, pues cu olro 
caso, l e s parará el perjuicio que hayaiu-

Madrid 14 de agosto de 1865.—Por 
el Escribano actuario, Juan Manuel Agua-

Juzgado de primen instancia del distrito de la 
Ilospico. 

Don Gregorio Muñoz y Domioguez. Minis-
(., tre^ie Aidicncia de fuera, ile'Madrid y 

Juez de primera instancia del distrito 
ieL Hospicio en esta corle. 

saber; Que por virtud de provi

dencia 
acón 
les-poacBuureB ouetcouüoraB del mayou.. 

Í;o (¡iie lleva consigo el marquesado litu-
ado deOlméda-fúnrjrJdó en ésta corte se

gún escritura pábíícá'<:otorgada1 ^a'nte el! 
Escribano don PedroGubero, por don Fer-¡ 
ruando Anioi.iode Loyola y su esROsa^ofia 
Alfphsa Teresa de Oyanguren, para que 
dentro del termino de nueve dias irápró-
rogables, comparezcan aate dicho Juzga
do y escribanía actuaría de don Francis
co de Lanzas, á contestar la demanda 
ordinaria interpuesta por la señora doña 
Joaquina Garcés Fernandez doCaslro, so-
breque se declare en su dia que el ma
yorazgo citado, con sus títulos, honores 
y preeminencias, que con arreglo á la 
fundación correspondían y pertenecieron 
por muerte del último poseedor legitimo 
don Ignacio Jover Loyola, á don Maximi
liano Garcés e 1 nestrosa, pertenecen bo^ 
á su hija la mencionada señora, conde
nando en su raso á- quien lo detentare 
para que lo restituya y entregueá Inmis-
niá con su frutos percibidos ó que debie
ran producir y pendientes; apercibiéndo
les de que si no se personan á los espre
sados autos por medio diabogado y pro
curador con poder en forma, les ¡tarará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

l ado en Madrid á 18 déagpslo de 
1865.—Gregorio Muñoz.—Por mandado 
de su señoría, Francisco de Lanzas. 

:;3f;L6S. 

| AJA DE | AHORROS DE MADRID. 

•Ettttdmte'tat ujfyruciongrWféldddh? él OóM^golOde aposto de 1 8 6 5 , autorñad* 
pof lot señores ¡de la Junta directiva q%ts.vsor#e*4)\ • 

Reales vellón. 

PLAXÜr.\. K DE LAS 

? ríieccion 1 . ' i 
í . » r 

3. ' 
4. 

PLAZUELA DE SAN MtLLAIf H . ° i i. 
Sección 5.* . . • . 

C A L L l T ü E FOENCAREAL ¿ 0 8 P I C 
Sección ñ.m 

DESCALZAS. 

ICIO. 

ToTAlKS 

48.330 
i 23.980 

«4.370 

INGRESOS. 
Número 
. de 

imposiciones. 
— • mt'irtgii 

I 

397 

48.778 

46.274 

,4 45.870 

343 B 

272 
JY 843919 
~ r =iTr r 

4 822 

Nuevos impo
nentes. 

ROiWÜl 9Ü 
93 

Aid t o a t o ^ 

|i:iiiiM»-,ffol 
BU* H 3 

n 

4 0 3 

Total do irop,,. 
netttés. 

- ^ - n * 

I 397 

320 

275 

4925 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Avila: 

Don Ulpianp Gregorio de Ffias. Auditor 
honorario de marina,, Caballero de ta 
IIcal y distinguida Orden Española de 
Carlos til, y Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, que 
de serlo én actual ejercicio el infras
crito Escribano del número da fe. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á cuantas personas se crean con derecho 
á los bienes del difunto don Victoriano 
Morillas Alonso, Director que fué del Ins
tituto provincial y Colegio de Santa Te
resa de Jesús de esta capital, para que 
eú el término de oOdias, contados desde 
el en que este anuncio salga inserto en 
la gacela de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado y escribanía del que auto
riza, á hacer uso de su derecho, por si ó 
persona compatentemente autorizada: ba
jo apercibimiento de que en otro casóles 
perará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he acordado por auto de 51 de ju
lio último, en juicio do .testamentaria vo
luntaria que por muerte del Morillas, y 
á instancia de su viuda doña Carlota Ca
lleja Inicias pende en este mismo Juzga
do y testimonio del refrcndalario. 

Áviía 4 de agosto de 1805.—Ulptano 
Gregorio de Frias. —Por mandado de su 
señoría, Fernando González.—• 1565. 

I I ' i : q WflilwK' 
Juzgado de gaorra do Castilla la Nueva, 

• 

En la junta tic acreedoffs,.celebrada 
en el concurso de don Antonio María de 
Campos, el dia 28 de julio próximo pasa
do y aprobada por auto del Exorno, se
ñor Auditor de Guerra.de este distrito, 
se ha nombrado una comisión compuesta 
de los señores dou Francisco López Gó
mez, don Ignacio María Uiguera* y tlen 
Eduardo Martin de la Cámara; á: Joaque 
se ha mandado hacer entrega de lodo 
cuanto perlejiecc á dicho concurso, ó fin 
do que lleven áef cto su cometido, y que 
esle nombramiento .se hiciese notorio por 
medie de los diarios oficiales, para que 
lleguen noticia de. los iuter.esadfsqpe.no 
hubiesen concurrido a dicha junta. 

Madrid 11 de agosto de 18|r)5.—jtljgs 
crihaoo, Yiceote CasJa¿e¿fe :.---i5ü7. 

t?>Á9u1 ooe r í t t l aoq io t l snpc¿<i l»oJ ¿ 

PLAZA DB LAS UKSCALZAS. 
Sección!.* ' 

REINTEGROS. 

Rentes vellón. 

464.459,87 

4í?l Ob í Número de p^r 
«os por saldo. - 2 — — — — . 

98 

!OÍ6''UT! moó 
-5m4cu«nta, 

38 
i ¿sl i i ibimslc 

Total número 
de pagos. 

436 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Lorenzo Fernan
dez Yillaviceucio.—Manuel Serantes.—José Sanz y liarea.—Francisco Recio Ruiz. 
Irancisco de Paula Lobo.—José Maseda de Quirós.—Basilio Sebastian- Castellanos. 
—Francisco Javier de Iribarren.—Conde de Casa-Florez.—Marqués de Yillareal 
del lajo.—Gonzalo Sebastian de LiOan.—Eladio Bernaldcz.—Ángel Echalecu.— 
Mariano Robledo. 

i'ijioiiiioi io4 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

úrUrado-por las puertas en el dia de hoy. 

8#57 aTrotras-dmrrgo. 
4 754 ídem d e har ina . 

15.455 idem de c a r b ó n . 
126 vacas, que componen . 40.985 

l ibras de peso. , . 
810 c a r n e r o s , que h a c e n 19.018 

i d e m . 

Precios Je artículos ai porf mayor..ypo>r 
menor en el,dia de hoy. 

Carne de v a c a , de 5.100 á 5,475 escudos 
arroba, y 0,260 á 0,506 milésimas 
libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,506 es
cudos libra. 

Ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 

Vino, de 5,6004 4.*00 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 

Pan de dos Ti teás /de 0, U 8 á 0.142 
escudos. 

Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos 
arrobá/y\de .0/1M á 0,284 libra. 

Judías, de 2,600 escudos arroba] f ^ e 1 1 

0,181 á:0,160Jibra. 
Arroz, de 5 á 580 escudos arroba, y de 

0,118cá QilC6 f ika . • -
LenléJXTs"Círri,"90Trcnr,o00 escudos a r 

roba, y de 0,096 á 0,118 l ibra . 
Carbón: de.Ov&SGú 0,800 e s c u d o s ar-
o ía i a^ i - •• I 
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos ar

roba, y.de.Oi2J2ráiO;«56 libra. ' 
Patatas de U,7Ui> á 0,&Jil «-sendos ar

roba, y d e 0,050 á 0,042 l ibra. 
Tocino, do 8,500 á 8,900 escudos ar

roba, y de 0,550 á 0,400 libra. 

Algarroba, á 2,200 escudos id. 
Trigo, yenfjiflo. 105& tajoqga . 
Quedan por vender » 

Precio máximo.** 4,250^escudos. 
ídem mínimo 5,700 
ídem medio 5,890 

Madrid 18 de agosto de 1865.—Ei Al
calde-Corregidor, Marqués de San Sa
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 19 de agosto de i 865, á 
las tres .de. t<*: /«f4e. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
p o i c a d o , 40 00; á plazo, 40-00 fin cor. 
Voi.. 40-50 fin próx vol, 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 40-00; no publicado, 56-90 p^;' á 
plazo, 57-00 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
21-50. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 89-00p. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850, 
de-á 4000 rs . no pubticado 86-00 p. 

Itiem de á 2000-rs., id., 8Tw50 d¿l 
ldem.de i.° de junio de 1851, de a 

aOOOrs., idrm, 87-00 d. 
ídem de 51 de agosto 'de 1852, de á 

2000 rs. id .87-00d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado, 
77-52 

ídem de Obras públicas de 1.° de 
julio-de d858, idem 81-00 p. 
..n^íecione» del Banco Üe Espa&a^itt^ 

publicado,! 50-00 d. 
Ü!<O ou.oitom^q ij.oi/dnq v¿ aup o j J 

CAMBIOS. 

Prectos de granos en jrf n¿faa¡j¡g gj |¿¡ 
Cebada de 2,150 á 2,500 escudos fa

nega. 

Londresá 90 dtas fecha, 49-10. 
París á 8 dias vista, 5-09 d. 

IjlUXOA, 0. ILX* A N T O N I O G A R C Í A . 

Imp.dsl <nismo,calle del Almirante, 
UADR1D: (865 
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